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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Mediante auto del 12 de julio de 2022, se fijó fecha para audiencia inicial, para 

el 23 de agosto de 2022, en el presente proceso, y se ordenó la realización de 

inspección judicial para el 28 de julio de 2022. 

En la realización de la inspección judicial el 28 de julio de 2022, se advirtió que 

la valla no cumplía con los requisitos establecidos en numeral 3 del artículo 

14 de la ley 1561 de 2012, por lo que se suspendió la diligencia, como consta 

en acta y video anexo al expediente. 

Así las cosas, como se debe reprogramar la continuación de la inspección 

judicial, una vez la parte demandante interesada corrija la valla, se hace 

necesario aplazar la audiencia inicial programada. 

Por lo que se aplaza la audiencia inicial fijada mediante auto del 12 de julio 

de 2022, para el 23 de agosto de 2022, hasta que se cumpla con lo requerido y 

se realice la inspección judicial, y se fijará nueva fecha. 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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